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La Diputada Vicepresidenta Dennis García Gutiérrez: 

Sesión Extraordinaria del Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 

Oaxaca. 8 de julio de 2025. Sírvase la Secretaría realizar el pase de lista e informar esta 

vicepresidencia el resultado del registro de asistencia de Diputadas y Diputados. 

La Diputada Secretaria Mónica Belén López Javier: 

Le informo, Diputada vicepresidenta, que se registraron 27 asistencias de Diputadas y Diputados, 

por lo tanto existe quórum de la Legislatura. Asimismo, le informo que existe solicitud de permiso 

para faltar a esta sesión de la Diputada María Francisca Antonio Santiago, la Diputada Antonia 

Natividad Díaz Jiménez, la Diputada Eva Diego Cruz, la Diputada Melina Hernández Sosa, la 

Diputada Elisa Zepeda Lagunas, el Diputado Adán Maciel Sosa, el Diputado Oliver López García 

y el Diputado Isaías Carranza Secundino. 

La Diputada Vicepresidenta Dennis García Gutiérrez: 

Concedidos en uso de la facultad que me confiere el artículo 22 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

(La Diputada Presidenta toca el timbre) 

La Diputada Vicepresidenta Dennis García Gutiérrez: 

Se abre la sesión. Sírvase la Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada Secretaria Tania Caballero Navarro: 

ORDEN DEL DIA. 

Sesión Extraordinaria del Segundo Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año 

de ejercicio legal de la Sexagésima Sexta Legislatura constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 8 de julio de 2025. 

ÚNICO.  DICTAMEN DE COMISIÓN PERMANENTE EN SEGUNDA LECTURA. 
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1.1  COMISIÓN PERMANENTE DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE 

FISCALIZACIÓN DEL ESTADO. 

a) Dictamen con Proyecto de decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura constitucional 

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca reforma la fracción séptima del 

artículo 56, la fracción segunda del artículo 111, el artículo 114, los párrafos primero y segundo 

del artículo 116 y el artículo 117 y se deroga el tercer párrafo del artículo 110 de la ley de 

fiscalización superior y rendición de cuentas del Estado de Oaxaca. Es cuanto, Diputada 

vicepresidenta.  

La Diputada vicepresidenta Dennis García Gutiérrez: 

Gracias, Secretaria. Está a consideración del pleno el orden del día con el que se acaba de dar 

cuenta. En virtud que ninguna Diputada y ningún Diputado solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica pregunto si es de aprobarse el orden del día. Los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden del día. Se pasa al único punto del 

orden del día: dictamen de Comisión… 

La Diputada Dulce Alejandra García Morlán: 

Yo Diputada, mi voto sería en contra por favor. 

La Diputada vicepresidenta Dennis García Gutiérrez: 

Ah, ok. Sí, Diputada. Ya, no levantó la mano, entonces se entiende que no esté votando a favor 

y ya se sometió a la votación, entonces se aprueba con el número de votos, pero se considera 

que su voto fue en contra, se asienta en el acta. 

La Diputada Dulce Alejandra García Morlán: 

Gracias. 

La Diputada vicepresidenta Dennis García Gutiérrez: 
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Antes de dar trámite al dictamen enlistado en el orden del día, en términos del artículo 113 del 

reglamento interior del Congreso del Estado que establece dar lectura a los documentos que los 

hubieran motivado, consulto al pleno si se dispensa la lectura del documento que dio lugar al 

dictamen a discusión así como la dispensa de la lectura del dictamen con Proyecto de decreto y 

sólo se pone a consideración del pleno el decreto correspondiente. En votación económica, 

solicito que quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobada 

la dispensa de la lectura de los documentos que dieron origen al dictamen y su decreto 

respectivo. Informo al pleno que de conformidad con el artículo 121 del reglamento interior del 

Congreso del Estado, las Diputadas y los Diputados que integran la Comisión dictaminadora, 

podrán hacer uso de la palabra para exponer los fundamentos del dictamen hasta por 3 minutos. 

Asimismo, informo al pleno que las votaciones económicas se recabarán de conformidad con el 

artículo 156 del reglamento interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

Sírvase la Secretaría dar cuenta con el único dictamen de la Comisión permanente de vigilancia 

de la auditoría superior de fiscalización del Estado. 

La Diputada Secretaria Mónica Belén López Javier: 

Dictamen con Proyecto de decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca reforma la fracción séptima del 

artículo 56, la fracción segunda del artículo 111, el artículo 114, los párrafos primero y segundo 

del artículo 116 y el artículo 117 y se deroga el tercer párrafo del artículo 110 de la ley de 

fiscalización superior y rendición de cuentas del Estado de Oaxaca. 

La Diputada vicepresidenta Dennis García Gutiérrez: 

Se pregunta si algún integrante de la Comisión desea exponer el dictamen. A discusión el 

dictamen con Proyecto de decreto con el que se acaba de dar cuenta. En virtud de que nadie 

solicitó el uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba en lo general y 

particular el decreto de referencia. Las y los Diputados que estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. Las y los Diputados que estén por la negativa, sírvanse 
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manifestarlo levantando la mano. ¿Falta algún Diputado o Diputada por emitir su voto? Sírvase 

la Secretaría informar el resultado de la votación. 

La Diputada Secretaria Tania Caballero Navarro: 

Se emitieron 29 votos a favor y un voto en contra, Diputada vicepresidenta. 

La Diputada vicepresidenta Dennis García Gutiérrez: 

Se declara aprobado con 29 votos a favor el decreto mencionado. Notifíquese a las instancias 

correspondientes para los efectos legales procedentes. Habiéndose dado cuenta con los puntos 

del orden del día, se levanta la sesión. 

(La Diputada vicepresidenta toca el timbre) 

 


